
jumera parto,i importa el tipo para la 
.subasta 6.333 pesetas 34 céntimos.
j Otra mina de plomo, que tiene el nú- 
;«iero 787 eí el expediente de registro 
gmpuesbf 'le 55 hectáreas, titulada £7

siP en termino de Villanueva ( 
Íel DuquS perteneciente á D. Evaris 

García ibienzo, en sitio conocido el 
bolmenarJoj lindante: al Norte con 
Samino lis Lagunas de Quesada- al 

la mm ai ’
fo de lo.ao,.„,, , „ 0^ ¿^ 

le Hnv-sa, que paga ai año 555 pese- I 
H^P'^^tPítalizaílas al 3 por 100 y

=««5|«|^jq(8j¿í aeba^mi 
hra
Vlo

P cal to; 
eon el ' ' 
ba ii A.^ 
Ro drig-dj 
que capi

í para la 
i timos, 
1 Otra j 

núm, ^1 
compup. 
áí'eaé, tit 
mino 
D. A

! laas; al_ k film tiene el nó- 
.rrt-7 en el expediente de registro,

termino de 
, M i -P^^'t^’iemente á 

p Gai^ Abienzo, eu sitio 
^ÿo &a«,' ^® J^ OM^i lindante: 
deV®’ «anun-^® Alcaracejos al Po-

Carril^ puente del no
x^ ‘'ll Oeste^^’^JO 'R las Paaade- 
’y«'l Este, c® ^^ oarretera; que pa- f 
fado 420 j'®®^» fine capitaliza- 
^?Por I a/ j'el’iyada la tercera

Norte y
y Agus’ , 

37 peseta:®^*^ 
das ai 3 ^(^^'^<^i 
parte, imp®”* ^''''’ 
«26 peaet/^ ^’^-

Otra mi
mero 722 =,=

’ ^’uporta/^ ’jJ^o para la subasta Kofi-P 
Pesetas sentimos, \

mina d' Pmnio, que tie^g gj j^^_ I ’ 
’^^b^n ’ ^Pecfiente de registro, I eamilT 
p-’- h -6 2r hectáreas, titulada I

de ■ Villanueva del Duque, per- 7^ 
ite & D, Evaristo a 1 tercerT ALvansto García Abien- subant- 
Ltio conocido Colmenarejo; ha- otra 
I Siu, mina 5íinto María de Ora 1 
Norte, ^canutto de BéImez; ai / “o'L^^ 

por creeulo ñumeio uc aovuiares ae las 
Universidades é Institutos, 9. M. el | 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce- ; 
der matrícula ordinaria y examen enf 
este mes y en la segunda quincena de ’ 
Noviembre próximo á los alumnos á 
quienes solamente les falte una ó dos 
Asignaturas para terminar el Bachille- 
rato, la Licenciatura ó el Doctorado,

De Real orden lo digo á V. I. para 
^u conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1885. — I^ül. — Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Pasatla á informe del 
Consejo de Estado en pleno la consnl- 
^3' de la Dirección general del Tesoro 
público de 28 de Yayo de 1884 sobre 
^i los huérfanos de militares que, es
tando en posesión de pensión, contraen 
’Patrimonio antea de alcanzar la mayor 
®dad, deben ó no aegnir percibiéndola, 
’Rcho alto Cuerpo, con presencia de lo 
expuesto acerca del particular por el 
^iipremo de GueiTa y iíarina en acor- 
iluda de 21 de Octubre del ano riltimo, 
ba emitido en 30 de Marzo próximo pa
ludo el siguiente dictamen:

“Con Real orden de 6 de Diciembre 
último, expedida por el Ministerio del

WM. xan. — VIERNES K) DE OCTOBRE DE 1885.

SUSCRICIÓN PARTOñlLAR.
En CÓRDOBA ; Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 16.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L03 DÍAS, EXCEPTO LOS 1)0,MINGOS.

iff« leyes, órdettes y antnmos qiie se mtmlen pifblicar en les 
Boi.ETiNES OPicJALiis sÉ kosi dil yemitir al Jefe político res^ 
peetim, por cuyo conducto se pasarán á los ediiores de los 
mencionados periódicos. (Oreenes ce 2 de Arhit,, de 3 ï 21 
DE OcTUBaE DE 185-1.)

compuesto ..r . igno cargo de V. h., se remitió a in- 
.^npreitaí¿° i j- . tíormii de este Consem el expediente a 
Marfil ^d^^® Na dado lugar la consulta de la Di-

rección general del Tesoro sobre si los 
huérfanos de militares que, estando en 
poscísión de pensión, contraen matri
monio antes de alcanzar’ la mayoredad, 
deben ó no seguir percibiéndola.

*^6 antecedentes resulta: que ha- 
L ’.(.Ase D, Juan Antonio Bastos en el 
disfruto de una pensión de 1.650 pese
tas, como hijo huérfano del Brigadier 
D, ?Vi"onio Bastos, la Contaduría Cen
tral R^Iió de baja en nómina á causa 
de hdberse casado; por lo cual el inte- 
resatlo recurrió á la Dirección riel Té
rro/ úblico solicitando se le repusie-

f
Q 
Pt 
dñ
put

u derecho hasta 22 de Abril de 
en que cumplirá los veinticuatro 

Vfundándose en que su nuevo es- 
ViO le incapacitaba para continuar 
'‘oiendo dicha pensión; que la ex- 
Ma Dirección general, entendien-

> segrín el Reglamento de Mon- 
^militar, los pensionistas varones 
^í casan pierden el derecho á la 
Ón, á no ser que por alguna otra 
sición legislativa se hubiere dis- 
o lo contrario, consulta á V. E, res

pecto al particular, rogando se declare 
de una manera terminante y explícita 
si, con arreglo al citado Reglamento ó 
á alguna otra disposición de carácter 
legislativo que haya alterado lo preve
nido en aquél, los pensionistas varones 
que se casan pueden seguír percibien
do la pensión.

„Que el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina informó, separándose del pa
recer de sus Riscales y del de la Secre
taria, en el sentido de que procede de
clarar que ai contraer matrimonio don 
.Juan Antonio Bastos perdió todo de
recho á seguir en el goce de la pensión 
que por inuert e de su madre le fue ti’as- 
mitida en concepto de huérfano solte
ro, calidad que acreditó en el expedien
te; haciéndoso extensiva esta tleolara- 
ción á todos los casos análogos que en 
Io sucesivo puedan ocurrir; añadiendo 
el citado Consejo que, de todos modos, 
si su propuesta no fuera aceptada, ha
bría que disponer lo conveniente para 

que desde luego desapareciese la no
toria desigualdad que resultaría de con
tinuar aplicando con criterio distinto 
el Reglamentó de Montepío militar, se
gún que se trate de causantes de Gua
ra ó de Marina, siendo sus disposicio
nes comunes á ambos institutos,

„Examinada detenidamente la cues
tión que ha motivado la presente con- 
sidta, este Consejo no puede menos de 
reconocer, como lo hace el Supremo de 
Guerra j" Marina, que para la aplica
ción del Reglamento de Montepío mi
litar existen dos criterios ó interpreta
ciones distintas y contrarias entre sí.

„Porque, en efecto, al paso que el 
Real decreto da 20 de Abril de 1872, 
expedido por el Ministerio de Marina, 
dispone en su art. 6.” que lospensionis- 
tas varones de este ramo .sólo puedan 
disfrutar pensión hasta que cumplan 
la mayor edad de Reglamento, entren 
en Sacerdocio, profesen en Religión, 
se casen ú obtengan destino con sueldo 
del E.stado igual ó mayor que el todo 
ó parte de la pensión que respectiva
mente les corresponda, la Real orden 
de 14 de Junio da 1878, expedida por 
el Ministerio de la Guerra, resolviendo 
el caso particular de D. Isidoro Esca
lada, huérfano del Capitán de caballe
ría D. Felipe, declaró que este pensio
nista, á pesar de haberse casado du
rante el tiempo del goce de la pensión, 
tenia derecho á continuar disfrutándo, 
la ínterin no alcanzara la mayor edad- 
ó percibiera sueldo igual ó mayor del 
Estado; añadiendo que esta disposición 
.sirviera en lo sucesivo de jurispruden
cia en casos análogos.

„En vista de resoluciones tan con
tradictorias, este Consejo cree deber 
atenorse, a.l informar la presente con
sulta, á lo dispuesto en el Reglamento 
del Montepío militár, puesto que, con
forme á. lo prevenido en el Decreto- 
Ley de 22 de Octubre de 1868, los Re
glamentos de Montepíos deben aplicar- 
se con todo rigor y á la letra.

„E1 capítulo 8,“ del Reglamentó de 
Montepío militar declara en su art. 1.’ 
derecho á pensión, en primer lugar, á 
las viudos; en segundo á los huérfanos.

y en tercero á las madres viudas, con 
tal que éstas reúnan las cü’cunstancias 
que en el citado artículo se mencio
nan,

„En el 14, que las madres viudas de
berán mantener y educar á sus hijos ó 
entenados varones con el importe de 
la pensión hasta que hayan cumplido 
veinticuatro años, ú obtenido coloca
ción con renta ó sueldo, consorvándole 
las hijas hasta que tomen estado de re
ligiosa ó casada: y en el 15, que por fa
llecimiento de la viuda entrarán los 
hijos ó entenados en el goce de la pen- ' 
sión, la cual se pagará á sus tutores ó 
curadores, previa la justificación de 
que cuidan de la educación y alimento 
de sus pupilos, y que éstos permane
cen en el estado prescrito por el artícu
lo anterior.

„Dedúce3e de estas disposicione-s 
que el Reglamento de Montepío mili
tar no hace distinción entre varones 
que se casau ó permanecen en soltería; 
y que, por consiguiente, el excínülos 
del goce de la pensión por el hecho de 
casarse, es añadír una nueva excepción 
que este Consejo estima no consiente 
la letra del Reglamento,

„Gierto es que el Real decreto de 20 
de Abril de 1872 dispone que cese el 
pago de la pensión cuando se casen los 
varones que antes la disfrutaron; y que 
es de necesidad armonizar la jurispru
dencia que haya de segnirse en la ma
teria; pero entretanto que esto se veri
fique en la forma que corresponda, hay 
que aplicar al caso concreto que .se 
consulta las disposiciones del Mon
tepío.

„.Este Consejo entiende que el cita
do Real decreto de 1872 no es bastan
te á modificar ó alterar Jo dispuesto en 
el Reglamentó do Montepío militar, en 
razón á que teniendo fuerza- de ley 
atendida la época en que se publicó, 
sólo pueden introduemso modificacio
nes en él por medio de una medida le
gislativa. Aun cuando asi no fuera, ese 
Real decreto expeílido pe;* el Ministe
rio de Marina con el objeto de que el 
Tribunal del Almirantazgo procediera 
á revisar los expedientas sobre pensión

Ministerio de Cultura 2024



BOLETEí OFICIAL JE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

á viudas, huérfanos y padres pobres 
de individuos de Marina, no sería apli
cable á los pensionistas de Guerra por 
110 haberío hecho extensivo á éstos el 
respectivo Ministerio, el cual viene 
aplicando como legislación especial el 
lieglamento de Montepío militai y la 
Real orden de 14 de Junio de 1878, 
concordante con el misino.

„Los distintos y contrarios pareceres 
que se han emitido en el expediente 
tienen su fundamento en la diferente 
manera de entender la palabra Jutúrfa- 
no, habiéndose sostenido que deja de 
serio el varón que se casa. Y este Con
sejo entiende que lo mismo en la acep
ción 'sTxlgar que en la legal se reputa 
huérfana Ia persona de menor edad, 
varón ó hembra, á quien ha faltado su 
padre y su madre, ó alguno de los dos. 
Así lo define y explica el LUccionarto 
da la Lenijua, y tal es la autorizada

opinión de Gregorio López en su glosa 
á la Ley 5,“, tit, 3/', Partida 3."

„Y en demostración también de que 
por el casamiento no se pierde la cali
dad de huérfano, oportuno es recordar 
que las hembras que se casan, aunque 
por razón del casamiento cesan en el 
goce de la pensión del padre, la reco
bran al quedar viudas por la razón de 
que todavía se las considera huérfanas; 
pues de no ser asi no podrían volver á 
percibiría dentro de las prescripciones 
de Reglamento, toda vez que éste úni
camente otorga pensión á viudas ó ma
dres viudas del causante y á los huér
fanos.

„En opinión del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina son auténticos los 
conceptos jurídicos de casado y huér
fano, en razón á que aquél es hombre 
aui juris, investido de la plenitud de to
dos los derechos civiles, emancipado en

todas las cosas y para siempre de 
ti'ia potestad, y libre de todas la -, 
bas legales, hasta el punto de pode,, 
ministrar su hacienda y la de su m 
luego que haya entrado en los

la pa- 
s tra-
rad- 

anjer 
dieci

ocho años. j
„E1 Consejo de Estado no

del todo admisible esta teoría como 
doctrina legal, pues si bien la ® eyes 
<).'', título 6.’, y 7.*, tit. 2.“, libtos ^^ ^® 
la Novísima Recopilación oJa;^’°®® ®“ ^ 
los menores de edatl que se cerjó-"*?^^ del
tas ventajas con el objeto ’^aP¿^_^^^f6oei 
la celebración de matrimoñat
como la exención de la patrió, b. P°*"0^tad 
y la administración de su liacíid \®° ® 7 
la de su mujer, una vez cumplidozórP® ^^ 
ciocho años, no es exacto que pq?ascí ello 
adquieran la plenitud de los dii-or®^®*^^®^ 
civiles. El menor de edad, aur¿JsF cuan o 
esté casado y haya entradoiJ^ta ^’i jo** 
dieciocho años, no por ello se ciho ^aatitu- 

dei————

ye en mayor; carece de representación 
praa desempeñar ciertos cargos civi
les, no puede enajenar ni gravar sus 
bienes raíces sin autorización del Juez, 
como tampoco comparecer en juicio si
no con intervención del curador ad U- 
tem-, y por lo mismo que se le considera 
menor mientras no cumpla veinticin
co años, hasta que llegue á ellos no es
tá libre de las mencionadas trabas lega
les impuestas á los menores de edad.

„Con lo expuesto cree el Consejo 
haber demostrado y tal es su dictamen:

(Conchár^,t 
Y

------------------ *oSfO^------------------

.k f

Núm. 857.
3ba,

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación s.^ f expresan, en e mes do Setiembre último-

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - D / tp^ d^^^ ■

PUEBLOS
GRANOS. CALDOS

JOC

■—o:

Í'— ARNES P A J A .

Trigo. Cebada. Oenteno. Qirbansos. Arros. Aceite. Vino. Asuardlenle.
ñero. Oar Vaca. Tocino. De trigo. D« cebada.

CABEZA DE PARTIDO. At — —

— Hí'ctó litro.

«flí, a.

Hectól itro.

Anf. Ci.

Hactólitro.

ft OÍ. Ct.

Hectólitro. KilQgrftrao.

Hoj. IX

Kilognuno. Litro.

Hoí. Cí-

Litro, 

ftíM.(X

Litro.

ftpA. Cí.

^ VÍÍUgramo, Xi lograr

«oj. a

no. Kilograi

ftew. ÜJ

lO. Kilo gmt

ftílrf. t^

no. XHógriiiuo.

Córdoba....................... 18,00 10,81 » 17,12 0,52 0,37 1,00 1,00 1,20 1,32 2,00 11 0,04

Aguilar........................ 22,00 14,00 fj 0,65 n 0,88 0,66 1,00 a

Li 1^'^’

® D seis 1,40 2,00 n n

Baena.......................... 17,11 9,70 n )t 0,30 »7 0,64 0,30 0,72
f

iseícfí!
1,23 2,60 0,02 0,02

Bujalance.................... 18,46 11,71 IT 0,23 n 0,55 n ” /i
1,36 2,50 » Ti

Cabra. .. .................. 19,15 9,22 n IT 0,33 » 0,73 0,23 0,68^"
i ' ter- 
hienta 1,16 2,25 0,02 0,02

Castro.......................... 17,12 9,90 n » 0,39 » 0,70 0,31 0,68 ai
n 2,17 0,02 0,02

0,70 ‘
te pe-

0,04Fuente-Obejuna. . . . 16,00 7,00 n >t 0,20 0,50 OJO 0,30 á( n 3,20 0,04

Hinojosa..................... 19,25 13,00 j) 11 0,48 n 11 0,55 1,00 "^5 n 2,00 0,02 0,02

Lucena........................ 20,71 12,26 it » 0,34 0,52 0,60 0,21 0,68 iaj30 1,60 2,60 0,04 0,04

Montilla...................... 20,25. 11,70 » 1) 0,32 0,66 0,68 0,21 0,72 0,94 1,06 2,00 0,05 0,06

Montoro...................... 20,25 12,60 n « 0,35 0,61 0,93 0,89 1,08 1,16 1,36 2,25 0,03 0,03

Posadas....................... 18,02 10,81 » n 0,43 0,43 0,72 0,31 0,93 » TI 2,17 0,02 0.02

Pozoblanco................. 16,22 11,71 14,41 n 0,43 0,54 0,79 0,48 1,12 1,50 ÍT 2,17 0,05 0,05

Priego......................... 17,91 10,39 ÎÏ 11 0,24 0,65 0,68 0,25 0,62 0,86 1,20 2,75 0,05 1)

Rambla........................ 18,72 10,71 t) n 0,26 0,54 0,68 0,39 0,88 1,00 1,20 2,25 0,02 IT

Rute............................ 19,82 10,81 H 0,24 0,61 0,58 11 0,78 n 2,17 0,04 0,04

— ---------- -- — ———— ..-----------—— — ——

Totales.. . . 298,99 177,33 14,41 17,12 5,71 6,33 10,76 6,09 12,79 16,67 12,89 36,88 0,42 0,39

PbECIO MEIUO OENEBAIj 18,68 11,08 14,41 17,12 0,35 0,53 0,71 0,43 0,85 1,27 1,28 2,.30 0,03 0,03
EN LA PEOVINCIA. . .

TKwat Precio máximo, en Aguilar, 12,21 pesetas fanega, y 22,00 hectolitro.—ídem mínimo, en Puente-Obejuna, 8,88 pesetas fanega, y 16 hectolitro.
Cbbada: Precio máximo, en Aguilar, 7,77 pesetas fanega, y 14,00 hectólitro.—Idem mínimo, en Fuente-Obejuna, 3,89 pesetas fanega, y 7 hectólitro.

Córdoba 10 de Octubre de 1885.—V? B.”-El Gobernador, Istnael de Ojeda.-^^l Jefe de la Sección de Fomento, José María Domingitee.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 865.

■Suscrieióii íincíimaf en favor de los pcijn- 
dicados por la invasión colérica en esta 
provincia,

rías. Cts,

Siimfi aritetm' (1). . . 6.060,10
Importe do mi día de ha

ber de loa empleados del 
Ayuntamiento de Villanue

va do Córdoba.................. 38,50
Otro día de haber de los em

pleados del Ayuntamiento 
de Palma del Río............. 33,50

Otro día de haber de loa em
pleados del Ayuntamiento 
de Rute  (2). 59,6''

Otro día de haber de los ern- ^ ^ 
pleados del Ayuntamiento 
de Doña Mencia.............. 22,75

Otro día de haber de los em
pleados del Ayuntamiento 
de Villafranca. .. ............ 46,00

Donativo del Ayuntamiento 
de ViUfranca,de su capítulo 
de imprevistos................ 40,00

'l'otal........................ 6,290,45

Córdoba 16 de Octubre de 1885. — 
El Gobernador, Isniael de Ojeda.

Núm. 866,

Pormenor de las piuíidas que ft suran en In 
Circular precedente de este Gobierno so
bre auxilios á los perjudicados por la in
vasion colérica.

Ptau. eta.

VILLANUKVA DE OÓKDOBA.

José Vázquez Apolinar. 6,56
Juan Antonio Bermudo. . 1,78
Antonio Durán, 1,78
Pedro Cabrera. 1,78
Alfonso Moreno Arellano.' 1,40
Alfonso Moreno Arévalo. . 1,27
Rafael Moreno. 0,76
Alejandro Tena. 2,76
Mateo Cámara. 2,76
Francisco García, 2,76
Antonio Rivas. 2,22
Miguel Coleto. 1,03
Francisco Amor. 0,39
Pablo Bermudo. 0,39
Benito Chica. 1,92

Total..................... 28,50

PALMA DEL SÍO.

Vicente Jiménez Cruz. , . 6,25
Francisco Viro Laguna. 3,75
Joaquín Torrea Orozco. 2,50
Emilio Guzmán Liñán. 2,00
Francisco Barrios Cueto, . 2,00
Rafael Carra,sc.o Tortolero. 1,75
José Fernández Riego. 1,00
Juan Maria Fuentes. 1,00
Rafael Garcia y García. 1,50
Andrés Ruiz Redondo, 1,2.5
Antonio Fernández, 1,26
Antonio Angulo. 1,76
Francisco Páez Arroyo, . 1,50
José Miguel Garrido. 1,50
Juan Rodriguez. 1,50
José León Almenara, 1,50
Francisco Mansilla. 1,60

Total 33,50

fX^ ^^“^^ ®^ Bolbtín del día 14 de Octubre.
No se publica pormenor por no haber* 

^® recibido detalles.

DoS.t MESCÍA. 
1’1«. ett

D, Fernando López López. . 3,75 
Andrés de Castro Quesada. 2,75 
Pedro M. Ruiz Gíménes. . 1,50 
José Montañez Ijaraa. . 1,25 
Francisco Cubero Aceituno 2,00 
(’alixto Navas López. . 1,00 
Ju ^ .Jiménez Ortega. - 3,75 
José ívueda Castilla. . 0,50 
Vicente Polo Ruiz. . 1,25 
Juan Gómez Canipo.s. . 1,25 
Ez6CLuÍ6l Montes Jiménez. 1,25 
José Luna Cantero. . 1,25 
Juan Amo Garrido, . 1,25

Tofid..................... 22,75

VILLAPBANCA.

D. Rafael Jurado y Molina, . 5,00 
Francisco Campos Torres.. 2,10 
Andrés León y Pastor. . 1,75 
Francisco P. Herreray Cas

tro. • 0,62 
Antonio Zorrilla Villanova. 2,76 
Jenaro La Calle y (Jantero. 2,76 
Francisco Gómez Obrero. . 0,33 
Francisco Campos Obrero.. 0,28 
Alonso Jurado Peñuela. . 1,00 
ir'iis León Cobos. . 0,25 
í aan Carpio Izquierdo. . 0,25 
peiego Pérez Béjar. . 0,15 
jpranoisco Cándido Ramírez. 1,25 
yuan Llorente Castro. . 1,25 
José Molina y Mora. , 3,00 

■ Antonio Medina Ortiz, . 1,75 
Manuel Luna Balboa. , 1,76 
Antonio Jurado Espinosa.. 1,50 
Martín Castro Jurado. . 1,50 [ 
Rafael Rueda Cuenca. . 1,50 ( 
ífrancisco Jiménez Tapia. . 1,50 
•o.ntonio Guerrero Diéguez. 1,50 
x'rancisco Ramírez Pana

dero. . 1,50 
Rafael Sánchez López, . 1,50 
Esteban Ribera Vázquez. , 1,50 
l’edro Cándido Ramírez. . 1,25 

,Hí)iego Méndez Higuera, . 1,50 
Miguel Cantarero Fernán

dez. . 1,50 
Francisco Gómez Obrero. . 1,75 
jí'rancistío Castro Vioque. . 1,76

Total.............. 46,00

Córdoba 16 de Octubre de 1885, — 
El Gobemí-dor, Tomad d¿ Ojeda.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 859.

ANUNCIO.

En la Gaceta te JUadrid, correspon
diente al día 13 del actual, número 286, 
página 139, columna l.", aparece un 
anuncio publicando el pliego de condi
ciones para el siuninistro de papel de 
liar cigarrillos de todas clases que ne
cesiten las Fábricas de Tabaco de la 
Península, desde el día de la adjudica
ción del servicio hasta el 30 de Junio 
de 1887.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial, para 
conocimiento de las personas que quie

ran interesarse en la mencionada su
basta.

Córdoba 15 do Octubre de 1886.— 
El Ad ministrador do Hacienda, Eduar
do Oóme.^ de la Torre.

Comisión principal 
de Ventas de Bienes Nacionales 

de la provincia de Córdoba.

Núm. 860.

RECTIFICACIÓN.

En el Boletín Oficial núm. 78, co
rrespondiente al día 29 de Setiembre 
tUtimo, en el que se publica un anuncio 
de subasta de mayor cuantía de cinco 
fincas del término de Sauta Eufemia 
para el día 12 de Noviembre próximo, 
aparece por un error de imprenta el 
quiñón noveno, ó sea la cuarta finca 
contando por orden correlativo, con el 
núm. 767-116 al 196 de inventario, de
biendo entenderse que es núm. 667, 
116 al 196; y asimismo en el Boletín 
Oficial correspondiente al día 30 de 
dicho raes, en el que se inserta otro 
anuncio de subasta de ocho fincas de 
menor cuantía del misino término, se 
observa por la misma causa, que el pri
mer quiñón, ó sea la primera finca, apa
rece con el núm. 677-1.’ al 9.°, no sien
do éste y sí el 667-1.° al 9.°, y por últi
mo, que el quiñón tercero, ó sea la se
gunda finca, se fija con el núm. 667-1.° 
al 9.°, debiendo entenderse el 667-34 
al 42 de inventario.

Lo que se publica para inteligencia 
de los que deseen tomar parte en ex
presadas subastas.

Córdoba 14 de Octubre de 1885.— 
El Comisionado principal de ventas, 
Fenwido Alcántara ÿ iíañoz.

AYUNTAMIENTOS.

Villafranca.

Núm. 867.

En cumplimiento de lo prevenido por 
el art. 8.° de la Ley de 26 de Junio de 
1877 y Reglamento de.11 de Junio de 
1878, se sacan á pública subasta para 
su enajenación las fincas pertenecien
tes al Pósito de esta villa que á conti
nuación se expresan:

Finras arhanas.— Primera subasta.

1 .* Una casa en la calle de Tafur de 
esta villa, mamada con el núm. 37; linda 
por la derecha de su entrada, con la nú
mero 39 de D. Antonio Maria Pérez 
de Castro; por la izquierda, con la 35 de 
Francisco Espinosa GutiéiTez, y por la 
espalda, con el ai-royo de Cobanchas; 
su fachada está al Norte: no se le ha he
cho mensura, ni se le conocen cargas. 
Esta finca ha sido capitalizada por las 
75 pesetas de renta anual que gana, en 
1.350 pesetas, y tasada por los peritos 
José Alcaide Misas y Miguel Pérez 
León en 2419 pesetas 50, céntimos ti
po para la subasta.

2 ." Una tercera parte do casa en la 
calle del Moral de esta población, 
proindivisa con las otras dos terceras 
partes, pertenecientes á Juana y Alfon

so Campos Castro; el todo de la casa se 
haya marcada con el núm. 9, y linda 
por la derecha entrando con la número 
11, de los herederos de María del Pozo; 
por la izquierda, forma esquina con la 
travesía de la Puente, y por la espalda, 
con el arroyo de Cobanchas; i-adica en 
la manzana núm. 18; su fachada mira al 
Norte; tampoco se conoce su meusm-a 
ni gravamen de ninguna clase. Ha sido 
capitalizada dicha tercera parto de ca
sa en 540 pesetas por las 30 de renta 
anual que gana, y tasada por los mis
mos peritos que la anterior en 1,200 
pesetas, tipo para la suba.sta

3 .” Una casa en la calle del Horno 
de esta villa, marcada con el número 4; 
cuya fachada mira al Mediodía,, y linda 
por su derecha entrando, con la núme
ro 2 del Colegio de Educandas y ermita 
del mismo Colegio; por la izquierda, 
con la del núm. 6 de los herederos de 
D. Andrés Zamorano, y por la espalda, 
con huerto del ya citado Colegio. Se 
halla libre de cargas y ha sido capitali
zada en 3.6CX) pesetas por las 200 de 
renta anual que gana, y tasada por los 
mismos peritos en 19.167 pesetas 75 
céntimos, tipo para la subasta.

4 .“ Una casa en la calle det Triunfo 
de esta población, marcada con el nú
mero 2; linda por la derecha entrando, 
con la calle de la Torre, que hace esqui
na; por la izquierda, con casa número 
15 de la calle de Parrillas, y por la es
palda, con la núm. 16 de la citada callo 
Torre, de los herederos de D. Pedro 
Adamuz León; se halla libre de cargas, 
y ha sido capitalizada por las 200 pese
tas de renta anual que gana, en 3.600 
pesetas, y tasada por los mismos peri
tos en 6.000 pesetas, tipo para la su
basta.

5," Una casa-bodega mareada con ol 
núm, 15, en la calle Parrillas de esta 
población; liúda por la derecha y es
palda, con la núm, 2 de la calle del 
Triunfo, y por la izquierda, con la nú
mero 13 de la misma calle, propia de 
Pedro González Alcaide. Se halla libro 
de cargas, y ha «ido capitalizada en 
900 pesetas por las 60 de renta anual 
que gana, y ta.sada por los mismos pe
ritos en 2,981 pesetas 62 céntimos, ti
po para la subasta,

6,“ Una casa en esta villa, calle de 
Alcolea, señalada con el número 11; 
linda por su derecha entrando, con la 
del núm. 13 de doña Rafaela Gómez 
Tamaral; por la izquierda, con la del 
número 9, del Sr. Duque de Medi
naceli, y por la espalda, con la del nú
mero 15 de Juan Panadero Arévalo. 
Su fachada está en dirección Norte, se 
halla libre de cargas, radica en la man
zana núm. 30 y ha sido capitalizada en 
3.150 pesetas por las 175 de renta 
anual que gana, y tasada por los mis
inos peritos en 7.387 pesetas, tipo para 
la subasta.

7.* Un molino aceitero, en la Cuesta 
del Santo, de esta población, que hace 
esqidna por la izquierda con la callo de 
la Iglesia; Unda: por la derecha y es
palda, con tinas de D. Bartolomé Za
morano; no tiene número de población; 
ooupa la manzana núm. 25; su fachada 
mira á Poniente, y se encuentra libro 
de cargas. Esta finca ha sido capitali
zada en 2.225 pesetas por las 127 y 50
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céntimos de renta, y tasada nor Îos 
mismos peritos en IG.GG? pesetas 50 
céntimoa, tipo para la subasta.

8. " Otro molino aceitero, llamado de 
los Frailes, al final de la calle del .Arro
yo, de esta villa; que linda: por la es
palda, con otro de los herederos de 
Bartolomé Arévalo Aranda, en la ca
lleja de los if olinos y con casas de los 
herederos de Francisco Peralvo; por la 
derecha de su entrada, con la citada 
calleja de los Molinos, con la que forma 
esquina, y por la izquierda, con la ca
lle de la Cuesta; su fachada está en di
rección al Poniente; radica en la man
zana núm. 22; carece de número de po
blación, y se halla libre de cargas. Di
cha finca ha sido capitalizada en 2.225 
pesetas por las 127 y 50 céntimos de 
renta, y tasada por los mismos peritos 
en 15.814 pesetas, tipo para la sn- 
bastr.

Fincas rústicas.—Primera subasta.

9,'^ Una haza de tierra calma, situa
da en el término de esta villa, la cual 
forma parte de la cuarta del trance Ce
rrillos de loa Caballos, compuesta de 
dos fanegas, equivalentes á una liectá- 
rea, 22 áreas y 42 centiáreas; linda: al 
Norte, con tierras de D. Juan Molina 
Pérez; al Levante, vereda de Guadatín; 
al Sur, haza do Antonio Zamorano Cár
denas, y al Poniente, con el arroyo de 
Guadatín. Está gravada cou un censo 
de 601 posei;as de capital y 15 pesetas 
y tres céntimos anuos en favor de este 
caudal de Propios, y ha sido apreciada 
por el Perito agrimensor D. Juan Es
queta Ponce en 9CX) pesetas, y capita
lizada por las 56 de renta que gana, en 
1.237 pesetas 60 céntimos, tipo para la 
Blíbaeta.

10. Un olivar, en este término y si
tio de los Majuelos Bajos; linda: al 
Norte, con otro de Catalina Obrero 
Pérez; al Levante, con Egidos de la Co
bata; al Sur, con otro de Doña Dolores 
Melero, y al Poniente, con otro de los 
herederos de Juan Martin Pérez; su 
cabida es una fanega y tre-s celemines 
de tierra, que equivalen á 76 áreas y 
61 centiáreas, con 125 plantas de olivo 
de todas edades, con 80 varas de cerca 
propia y 228 de aparcería, sin que se 
le conozca ginvamen alguno. Ha sido 
capitalizado en 720 pesetas por las 32 
de renta anual, y tasado por el mismo 
perito en 1,100 pesetas, tipo para la su
basta.

11. Un pedazo de terreno, que fué vi
ña y olivar, sitio de loa Llanos, en este 
ténnúio; linda: al Norte, con otro de 
los herederos de doña Maria Manuela 
Molina; al Levante, con otro de D. An
tonio Ortíz: al Sur, con otro de los here
deros de D. Pedro José Zamorano, y 
al Poniente, con otro de Juan Obrero 
Torres; consta de cuatro celeminea, ó 
sean 20 áreas y 40 centiáreas, y en ellas 
cuatro ob'vos viejos, dos brotes, un al
mendro y un ciruelo, hallándose libre 
de cargas. Ha sido capitalizado en 138 
pesetas por las acia de renta, y tasado 
por el niismo perito en 195 pesetas, ti
po para la subasta.

12. Un olivar, en el término de Bu
jalance, llamado las .Angélicas, pago 
del Monte Be ai, compuesto de dos fa
negas y tres celemines de tierra, equi

valentes á una hectárea, 37 áreas y 72 
centiáreas, conteniendo 10.5 olivos vie
jos y 29 jmsturas; linda: al Norte, con 
tierras de I). Francisco Cano Garijo, 
vecino de Villa del Río: al Levante, cou 
tierras del e.^presado señor y do don 
Juan López Molina; al Sur, herederos 
de Francisco de la- Rosa, y al Poniente, 
el camino del Cerrillo del Quemado; 
.sin que se le conozca afección ó grava
men alguno. Ha sido capitalizado en 
1,147 pesetas 50 céntimos por las 51 de 
renta, y tasado por el misino perito en 
1.700 pesetas, tipo para la subasta,

13, Otro olivar, radicante en este 
término y sitio del Cangilón; linda: por 
el Norte, con otro de los herederos de 
Antonio Pastor; al Levante, otro de 
Pedro Nieto y oteo de Pedro Ortiz; al 
Sur, oteo de herederos de Manuel de 
Castro, y á Poniente, oteo de Capella
nías; tiene cabida de 10 celemines de 
tierra iguales á 61 úreas IO centiáreas, 
con 45 olivo.s viejos y varias plazas; en- 
oontrándose libre de cargas. Ha sido 
capitalizado en 33.5 pesetas 50 cénti
mos por las 1.5 de renta, y tasado por 
el mismo perito en 626 pesetas 78 cén
timos, tipo para la subasta.

14. Oteo olivar, en este mismo tér
mino y pago del Arroyo Bermejo, que 
linda; por el Norte, con el camino de 
Córdoba: al Levante, olivai' de Cape
llanías; al Sur, oteo de Pedro León y 
de doña María Calvinto, y á Poniente, 
con el Arroyo Bermejo; su cabida es 
de dos fanegas ó sean una hectárea, 
22 áreas y 44 centiáreas, con 85 olivos 
viejos y cuatro brotes. Ha sido capita
lizado en 669 pesetas 38 céntimos por 
las 29 y 76 céntimoa de renta, y tasado, 
por el mismo perito en 1.480 pesetas 
50 céntimo.s, tipo para la subasta.

15. Otro olivar, en este mismo tér
mino y pago de Ia Palma, que linda: al 
Norte, con oteo de D. José María Mo
lina; á Levante, con el camino de los 
Linares; al Sur, olivar de los herederos 
de D. Juan de Castro, y á Poniente, lo 
que fué egido ó callejón de los Linares, 
hoy propiedad de D, Pedro Pablo He
rrera; consta de cinco fanegas, seis ce
lemines de tierra ó sean tres hectáreas, 
10*centiáreas, y en ellas 436 olivos y 
cuatro plazas, siéndole anejas á esta 
finca 424 varas de cerca propia de pie
dra y 232 de aparcería. Ha sido capita
lizado en 4.590 pesetas por las 204 de 
renta, y tasado por el mismo perito en 
7.365 pesetas, tipo para la subasta.

16. Un hueido, para verde, extramu
ros de esta villa, llamado de la Carrera; 
Unda: por el Norte, con corral de las 
casas de la calle Herrera y olivar de 
D. Bartolomé Zamorano; á Levante, 
casa munero 1 de la calle Baja; al Sur, 
la Carrera, y á Poniente, el dicho don 
Bartolomé Zamorano; consta de seis 
celemines ó sean 30 áreas y 66 centi- 
área.s, con seis moreras, cercado por 
1'26 varas de tapia, con mojinete de la
drillo y 102 varas de ti,parceria ¿sin mo
jinete, Ha sido capitalizado en 900 pe
setas por las 40 de renta, y tasado por 
mismo perito en 1.258 pesetas 50 cén
timos, tipo para la subasta,

17, Una suerte de olivar, término do 
Adamuz y pago de Navasoquero; linda: 
al Norte, con otra de los herederos de 
D. Bartolomé Cazalla Pino; al Sur, con

otea de herederos de doña Luisa He- 
n'era; á Levante, con oteos que fueron 
de esta misma propiedad y hoy perte
necen al Banco Hipotecario, y á Po
niente, los dicho.s herederos de dona 
Luí.sa Herrera: se compone esta suerte 
de tierra de nueve fanegas y sois cele
mines, equivalentes á cinco hectáreas, 
81 áreas y 59 centiáreas con 700 olivos 
jóvenes de diferentes clases. Ha sido 
capitalizado en 3.712 pesetas 60 cénti
mos por las 165 de renta, y tasado por 
el mismo perito en 6.900 pesetas, tipo 
para la subasta.

18. Un olivar, en el pago de los Lla
nos, de este término; que linda: al Nor
te, con el camino de Enmedio; á Le
vante, haza de Alfonso Herrera Alva
rez; al Sur, herederos de D. Andrés Za
morano, y á Poniente, olivar de Cape
llanías, con cabida de tres fanegas, tees 
celemines de tierra, iguales á una hec
tárea, 98 áreas y 96 centiáreas, con 86 
olivos, dos brotes y varias plazas. Ha 
sido capitalizado en 1.710 peaeta.s por 
la de 76 do renta, y tasada por el mis
mo perito en 3.424 pesetas 50 cénti
mos, tipo para la subasta.

19. Un olivar en este término y pago 
de las Alagunas, linda: por Nor*j , ca
mino de Córdoba; al Levante, oU.'t de 
D, Bartolomé Zamorano; al Suiq- here
deros de Pedro Nieto, y al PJ;u ate, 
otro de Juan ATzeaino; su cabi/.a ' 1 de 
tres fanegas y nueve celemines, equi
valentes á dos hectáreas, 29 áreas y 56 
centiáreas; con 238 olivos y 24 brotes y 
160 varas de cerca propia al rumbo Le
vante, y 80 al Poniente. Ha sido capi
talizado en 2.7CXJ pesetas por las 120 de 
renta, y tasado por el mismo perito en 
4.9íí4 pesetas 50 céntimos, tipo pi a Ia 
subasta. ^

20. Oteo olivar en este término, y pa
go de la Palma; linda; al Norte, con 
otro de doña Lucia Vioque; al Levante, 
el camino del Aroa de la Fuente; al Sur, 
con oteo de CapeUanias, y al Poni© de, 
con otro de D. Pedro Pablo Herrera; 
su cabida es de una fanega ó sean 61 
áreas y 22 centiáreas, con 66 olivos, 
ocho brotes y algunas plazas, 85 varas 
de cerca propia al camino y 18 de 
aparcería al Norte. Ha sido capitaliza
do en 697 pepetas 50 céntimos por las 
31 de renta, y tasado por el mismo pe
rito en 1.895 pesetas, tipo para la su
basta.

21. Oteo olivar en los primeros rue
dos de este villa; que linda: al Norte, 
con corrales de las casas de la calle Ba
ja; al Levante, la calleja de la CrUz; al 
Sur, con Egido de las Moredilías, y al 
Poniente, olivarde D' Miguel Calvento, 
■siendo an cabida ocho celemines, equi
valentes á 40 áreas, 80 centiáreas, con 
67 olivos y cinco moreras, 80 varas de 
buena cerca propia de dos metros de 
■altá, 60 también propia más inferior, 24 
de aparcería buena y 90 en peor estado. 
Esta finca se halla gravada con un ca
ta! de 1.200 reales á favor de Capella
nía de la Misa última, so fundó por don 
Francisco Autouio Zamorano, y lía si
do capitalizada en 900 pesetas por tas 
4i) de renta, y tasada por el misino lie
nto en 1.78(5 pesetas, tipo para la su
basta.

El remate tendrá efecto el día 16 de 
Noviembre próximo en las Casas Con

sistoriales de esta villa, á las doce de su 
mañana, con sujeción á las condiciones 
que aparecen del expediente respec
tivo,

A'ülafranca 14 de Octubre do 1885.— 
Jerónimo Ruibérriz de 'forres 3’ No- 
riega.—Rafael Jurado, Secretario.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.
Núm. W:¿.

D. Juan J£arííntig B.trtletuilie, Ja^z i^^ 
instríteción de este dístrito.

Hago saber; Que en la mañana del 
26 de Setiembre último, y en terrenos 
del cortijo de la Reina del Guadalqui
vir, han sido halladas cuatro gallinas, 
unas alforjas y un saco vacío, sin que 
so sepa el duoHo á que pertenezcan; 3' 
con el fin de que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Afadrid, la per
sona á que correspondan y se le reciba 
la oportuna declaración, pongo el pre
sente, que firmo en Córdoba á 12 de 
Octubre de 1886.—Juan Martínez Boi- 
donabé,—El Actuario, Licenciado Luis 
Ramírez.

Xúiu, 8fi3.

D, Juan Alartinég Uardenabe, Juex ils 
■instmeciin th este distrito.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Casado y Casado, na
tural y vecino de Villanueva de Algai
da, partido judicial de Archidona, hijo 
de Antonio y de Isabel, de veinticua
tro años, soltero, jornalero, en causa 
quo se le sigue por juegos prohibidos, 
para que comparezca en este Juzgado, 
calle Céspedes, núm. 10, con el fin de 
uotificársel© el auto de conclusión de 
dicho sumario, dictado en 26 de Agos
to último, y además citarle y empla
zarle para que comparezca ante la 
Ilma. Audiencia da lo criminal do esta 
ciudad á usar de su derecho, cuya com
parecencia la verificará dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civile.s, milita
res y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, po
niéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dado en Córdoba á 15 de Octubre de 
1886.—Juan Martínez.—El Actuario, 
Licenciado Luis Ramírez.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Cesa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agosto de 1885, pertiuButes ní misino 
asunto.

Su precio: 2.25 pesetas.

CÓRDOBA.
imi le.wa p«0TiNcui, ;cA^Á socohbo hosi’ICIo),. 

ú rargo de .1. M. SHrdú.
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